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 Rector,  Vicerrectores,  señoras y señores,  amigos 

todos:   

 

 Es  para mi  un verdadero placer part ic ipar  en estas 

Jornadas Técnicas Nacionales de la  Prevención de 

Riesgos Labora les  en las  Univers idades Españolas, 

por  lo  que agradezco la  invi tac ión para c lausurar las.  

Estoy seguro que han s ido muy f ruct í feras  y habrán 

supuesto un paso más en el  proceso de consol idación 

de la cul tura prevent iva en la Univers idad Española.  

 

Creo que todos estamos de acuerdo en que es 

prec iso que nuestras univers idades  estén  

compromet idas con los  problemas que afectan a la 

sociedad española.  Estamos empeñados en que sean 

e l  cata l izador  que necesi tamos para l iderar  e l  cambio 

de modelo product ivo sostenible  basado en el  

conocimiento.  En este punto no debemos olv idar  que  

nuestra  universidad t iene que d iscurr i r  por  la  senda de 

la  auster idad,  tan necesar ia  para responder  a  la 

coyuntura actua l .  As imismo tenemos que aumentar  los 

n iveles  de cooperación interun ivers i tar ia  para con la 

misma ofer ta  de cal idad alcanzar  la  sosten ibi l idad del  

modelo de univers idad públ ica.   
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Para el lo necesi tamos modernizar  nuestro  

S is tema Univers i tar io  Español  (SUE) y para 

conseguir lo   e l  Gobierno ha diseñado,  aprobado y 

puesto en marcha la  Est rategia Univers idad 2015 

(EU2015).  

 

La EU2015 es por  tanto una in ic iat iva encaminada 

a la  modernizac ión de las  univers idades españolas 

mediante la  coordinación de los  correspondientes 

s is temas univers i tar ios  autonómicos y e l  desarro l lo  de 

un moderno Sistema Univers i tar io.  Es un proceso 

abier to  a  todos los colect ivos  univers i tar ios,  a  los 

agentes  socia les  y económicos,  a  los  responsables  de 

las  adminis t rac iones y a  la  sociedad en general ,  con e l  

f in  de pensar conjuntamente sobre el  papel  de la 

Univers idad hoy en España,  en los cambios 

est ructurales  necesar ios  para adecuar la  a  la  s i tuación 

socioeconómica de nuestro  país  y para af rontar  los 

retos de la g lobal izac ión.   

 

Nuestro  empeño es consegui r  tener unas 

univers idades académicamente más preparadas,  más 

ef ic ientes y más internacional izadas para af rontar  e l  

futuro;  unas un ivers idades que presten mayor atención 

a la  colaboración interun ivers i tar ia,  a  la  agregación 

est ratégica con ot ras  inst i tuc iones y agentes  (en 

educac ión,  invest igación e innovac ión);  unas 

univers idades más reconocidas socia lmente y más 
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valoradas y mejor  f inanciadas por  las  correspondientes 

admin is t rac iones y por la sociedad.   

 

La estructura propuesta para la  EU2015 consis te 

en cuatro  grandes ámbitos cada uno de los  cuales  se 

hal la  d iv id ido en algunos e jes  est ratégicos pr ior izados 

los  más fundamentales.  Cada eje  se ha l la integrado 

por  l íneas de actuación.  El  conjunto de estas  l íneas 

abarca los  pr inc ipales retos  de la Agenda Europea de 

Modernizac ión de las  Univers idades,  así  como dan 

respuesta a los problemas más especí f icos  de l  S is tema 

Univers i tar io  Español .  Finalmente,  todo e l lo se 

concreta en un Plan de acción anual ,  con acciones, 

ca lendar io  y memoria  económica,  dentro  de cada l ínea 

est ratégica.   

 

S i  tuviéramos que extraer  una lecc ión sobre  la 

cr is is  f inanciera y económica mundial  s in duda 

conclu i r íamos que es  necesar io  un cambio radica l  en 

nuestra concepción de la  economía,  en la forma de 

entender  los  procesos product ivos  y de creac ión de 

va lor ,  e l  s is tema de consumo y en nuestra  mirada 

sobre las  re lac iones e interdependencias  exis tentes 

entre  el  crec imiento económico,  e l  progreso socia l  y la 

gest ión responsable de los  recursos naturales  y de l 

impacto de las  act iv idades económicas sobre e l  medio 

ambiente.  
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En este contexto es  necesar io  resal tar  e l  papel  de 

la  educación super ior  como b ien públ ico y a  la 

Univers idad como agente t ractor  de la  generac ión de 

conocimiento que permitan hacer  f rente a los 

problemas g lobales  menc ionados y así  pos ib i l i tar  a  la 

c iudadanía una mayor  capacidad de respuesta a los 

desaf íos  planteados,  como se af i rma en la  declarac ión 

f ina l  de la  Conferencia  Mundial  sobre Educación 

Super ior ,  ce lebrada en París  en ju l io de 2009. 

 

Nuestras  univers idades t ienen pues que fomentar 

e l  desarrol lo de una cul tura empresar ia l  más 

emprendedora y convert i rse en actores  fundamentales 

para e l  desarrol lo  humano y soc ia l  en su sent ido más 

ampl io.  Por  tanto además de contr ibuir  a l  progreso 

económico,  deben incorporar a su agenda de 

invest igación y formación los  pr inc ip ios  y va lores  de l 

paradigma del  desarrol lo  sostenible y contr ibu ir  

act ivamente a l  for ta lec imiento de los  va lores  de l 

modelo socia l  europeo como una de sus funciones más 

importantes.  

 

Por  ot ra  parte,   la  Estrateg ia Univers idad 2015 

está f i rmemente compromet ida con la  responsabi l idad 

socia l  un ivers i tar ia  y e l  desarro l lo  t ransversal  y 

sostenible  de nuestro  s is tema univers i tar io  así  como la 

contr ibución de l  mismo a la  sosten ibi l idad socia l ,  

económica y medioambienta l .  Afecta a lo que se 
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ref iere a sus capacidades,  a  las  personas,  e l  entorno o 

los  s is temas de evaluación y ver i f icac ión de esta 

inst i tuc ión.  Se pers igue así  que se convier tan en señas 

de ident idad de nuest ras  univers idades, 

incorporándose de manera t ransversa l  a  todas sus 

act iv idades,  su gest ión interna y a  su proyecc ión 

exter ior .   

 

Cal idad,  excelenc ia,  responsabi l idad y 

sostenibi l idad deben avanzar parejas.  La conjugación 

del  progreso económico con el  b ienestar  y la  cohesión 

socia l ,  de presente y de futuro,  así  lo requieren.   

 

Permítanme que me detenga en uno de los 

e lementos esenc iales  que contempla la  EU2015:  la 

excelencia  del  entorno.  Estamos t ratando de 

desarro l lar  un entorno académico,  c ient í f ico,  

emprendedor  e  innovador poniendo en marcha 

espacios  que promuevan la  agregación de inst i tuc iones 

que compart iendo un mismo campus tengan al ta 

v is ib i l idad internacional  y sean verdaderos entornos de 

vida univers i tar ia  integrada socia lmente a l  d is t r i to 

urbano o terr i tor io.  Campus con a l tas  condiciones de 

ca l idad y prestac ión de servic ios  con las subsigu ientes 

mejoras  energét icas  y medioambientales.  Por lo  tanto 

estamos hablando de campus sostenibles,  saludables,  

acces ib les  e inc lus ivos,  que desempeñen sobre el  

entorno soc ia l ,  urbano y cu l tura l  una mayor  interacción 
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y un papel  d idáct ico,  proyectándose externamente 

como modelo de armonía espacia l ,  sostenib i l idad y 

acces ib i l idad un iversa l  de las  personas con 

d iscapacidad.  

 

Para hacer  real idad estos  entornos de encuentro,  

hemos puesto en marcha el  Programa Campus de 

Excelencia  Internacional  (CEI) ,  que t iene como 

objet ivo pr inc ipa l  s i tuar  a  las  univers idades españolas 

entre  las  mejores de Europa,  promoviendo e l 

reconocimiento internac ional  y apoyando las  for ta lezas 

del  s is tema univers i tar io  español .  E l  programa está 

s iendo gest ionado por  e l  Minis ter io de Educac ión en 

co laboración con ot ros  minis ter ios (Ciencia  e 

Innovac ión en las  convocator ias  de 2009 y 2010 y el  

de Vivienda en 2010),  así  como en est recha 

cooperación con  las Comunidades Autónomas.  

 

Conceptos  como agregación,  especia l izac ión,  

ind icadores de excelencia  y referencia  internacional 

const i tuyen las  bases de l  Programa CEI.  Dicha 

excelencia  ha de estar  c laramente re lac ionada no solo 

con las  mencionadas  sosten ib i l idad,  accesib i l idad e 

inc lus ión.  También con los  va lores  saludables  y la 

cu l tura prevent iva en e l  t rabajo y en la act iv idad 

docente.  
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Los modernos campus han de contar  con áreas 

especial izadas donde desarro l lar  sus l íneas 

est ratégicas y e lementos de agregación para poder 

at raer  a  los  mejores  estudiantes  e invest igadores y 

ubicar  inf raestructuras  e insta lac iones c ient í f icas  en el  

entorno de los  campus.  En este sent ido la agregación 

en torno a la  univers idad de todos los  agentes  de l 

t r iángulo de l  conocimiento (educación,  invest igación e 

innovación),  es  la  p iedra angular  sobre la  que se 

sustenta este modelo,  con el  f in  de obtener  masa 

cr í t ica en domin ios  estratégicos de l  conoc imiento en 

los  que a lcanzar  la  excelencia  y la  re levancia para el  

desarro l lo  soc io-económico en un ámbito  geográf ico 

determinado.  Un c laro e jemplo lo  tenemos en e l  

proyecto de agregación “AD FUTURUM” coordinado por 

la  Univers idad de Oviedo,  que mereció  en la 

convocator ia pasada de CEI la  Cal i f icac ión de Campus 

de Excelencia  Internacional  “Regional  CEI  2009"  de 

a l to  potencia l  para a lcanzar  la  excelenc ia  reg ional  a l  

f ina l  de l  programa.  

 

Este concepto de excelenc ia  en los  campus l leva 

impl íc i to  la  integración de la prevención en la  docenc ia 

y la  invest igación,  así  como la  mejora cont inua de la 

segur idad y sa lud en el  t rabajo en locales, 

instalac iones y procesos y,  todo el lo,  prop ic iando su 

proyección a los  estudiantes  con vivenc ias  de buenas 

práct icas  en un entorno univers i tar io seguro y 
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saludable,  como medio imprescindib le para consegui r 

un desarrol lo  sustancia l  de una cul tura prevent iva que,  

después,  en su e jerc ic io  profes ional  futuro,  se i r rad ie 

a l  con junto de la sociedad que nos sustenta.  

 

Esperamos por tanto s i tuar  a las  univers idades 

españolas entre  las  mejores  de Europa,  promoviendo 

e l  reconocimiento internacional  y apoyando las 

for ta lezas de l  s is tema univers i tar io español .  Y de esta 

forma promover  los campus univers i tar ios españoles 

g lobalmente más compet i t ivos  entre  los  de más 

prest ig io  y referencia  internacional ,  ayudar  a todo el  

s is tema universi tar io  español  a  mejorar  la  ca l idad de 

su ofer ta  y a  promover  la  ef ic ienc ia  y ef icac ia  docentes 

e invest igadoras mediante la  concentrac ión de 

objet ivos  y esfuerzos,  la especial izac ión y la 

promoción de agregaciones estratég icas.  

 

En lo  que se ref iere a la  segur idad y la  sa lud en el  

t rabajo y e l  desarro l lo  de la cu l tura prevent iva, 

podemos af i rmar que en los ú l t imos t iempos hemos 

avanzado mucho y antes  de señalar  en que punto nos 

encont ramos y en que se van a p lasmar estos avances,  

me gustar ía  hacer un breve recorr ido por  los  h i tos  que 

han cont r ibuido a que la prevención se const i tuya 

como un elemento de cal idad en la gest ión 

univers i tar ia.  
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  Part iendo de la  Const i tuc ión Española el  ar t ícu lo 

40.2  y del  Acta Única Europea,  y la  Di rect iva 

89/391/CEE,  pasando por la Ley 31/1995,  de 

Prevención de Riesgos Laborales  (PRL)  y su desarro l lo 

normat ivo,  me gustar ía destacar   e l  Reglamento de los 

Servic ios  de Prevención,  por  la  neces idad de conc lu i r  

con la  t ransi tor iedad de acredi tac ión de la  formación, 

establec ida en su Disposic ión t ransi tor ia  tercera,  y 

reconduci r la  hacia  la  autor idad competente educat iva 

con la oportuna regulac ión de las t i tu lac iones 

académicas un ivers i tar ias  de grado,  postgrado y 

doctorado actua lmente necesar ias en PRL.  

 

As imismo ,  la Estrateg ia  Española de Segur idad y 

Salud en e l  Trabajo para e l  per iodo 2007-2012, 

pers igue por  un lado,  reducir  la  s in iest ra l idad laboral  y 

acercarnos con e l lo  a  los  va lores  medios  de la  Unión 

Europea;  y,  por ot ro,  mejorar  de forma cont inua y 

progres iva los n iveles de segur idad y salud en e l  

t rabajo.  De esta forma debe servi r  también para 

movi l izar  a  la  sociedad española y hacer la aún más 

sensib le  y compromet ida con la  prevenc ión de r iesgos 

labora les,  contr ibuyendo de esta manera a desarro l lar 

y consol idar  una cul tura de la prevención de r iesgos 

labora les.  Por ú l t imo también pers igue  perfecc ionar 

los s is temas de informac ión e invest igación en mater ia 

de segur idad y sa lud en e l  t rabajo,  así  como potenciar 
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la  formación en mater ia  de prevención de r iesgos 

labora les.  

 

Estamos en un momento idóneo,  para conseguir  la 

adaptac ión de todo el  marco normat ivo europeo en 

PRL,  v igente en España,  a l  caso part icular  de las 

univers idades. Hemos de alcanzar  la  implantac ión 

t ransversal  de la  PRL en la  tota l idad de los  planes de 

estudios para que se vea invo lucrada toda la 

comunidad univers i tar ia  en la mejora efect iva de las 

condic iones de t rabajo y de sa lud.  También debemos 

conseguir  la  regulac ión de los estudios un ivers i tar ios 

of ic ia les  correspondientes  a la  profes ión regulada de 

Técnico de Prevención de Riesgos Laborales  

adaptándola al  EEES,  como es precept ivo y e l  

momento requiere.  

 

A cont inuación pasaré a presentar les la  propuesta 

de Real  Decreto,  actua lmente muy avanzada,  que 

desarro l la t res puntos:  

 

1.  La adaptac ión de la  leg is lac ión de PRL a la 

Univers idad.  

 

2.  La extens ión de la  cul tura prevent iva a la 

comunidad univers i tar ia.  
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3.  La regulac ión de la  formación super ior  

univers i tar ia en PRL 

 

 

1-  Adaptac ión de la legis lac ión de PRL a la 

Univers idad.   

 

 

Las act iv idades desarrol ladas en la Univers idad, 

donde pr iman la  práct ica de la docenc ia y la 

invest igación,  evidentemente no están exentas  de 

r iesgos labora les,  pero su organización s i  d i f iere 

sensib lemente de cualquier  ot ra  empresa product iva.  

Por  e l lo,  aún cuando el  pr inc ip io  de universal idad está 

c laramente af i rmado en el  v igente marco normat ivo 

español  de PRL para la tota l idad de empresas y 

act iv idades,  la s ingular idad y especi f ic idad de éstas 

ú l t imas en la Univers idad requieren abordar  su 

adaptac ión pensando no sólo  en e l  personal  empleado 

de las  univers idades,  s ino considerando a l  conjunto de 

la  comunidad univers i tar ia.  Es aquí  donde los 

estudiantes  deben ser  integrados,  aún no s iéndoles   de 

apl icac ión di recta el  marco normat ivo de PRL,  s iendo 

necesar io  hacer les  extensivos los códigos de buenas 

práct icas que garant icen su segur idad y salud.  

 

En este capí tu lo  del  futuro RD se aborda la 

necesidad de integrar  la  acc ión prevent iva en la 
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gestión  de la  Univers idad,  cons iderada ésta con una 

perspect iva mucho más ampl ia  que inc luya también 

todos los organismos vincu lados o dependientes  de 

e l la.  

 

La integración en e l  s is tema general  de gest ión de 

la  Univers idad se ha de implantar  mediante el  P lan de 

PRL.  Documento éste que,  a  su vez,  ha de integrarse 

en e l  P lan Estratég ico y que ha de ser  aprobado por  e l  

Consejo de Gobierno,  previa consul ta  a l  Comité de 

Segur idad y Salud.  

 

La disposic ión que les  avanzo,  también f i ja rá las 

condic iones para consegui r  la  integración de la  PRL en 

capí tu lo tan consustancia l  a  la  Univers idad,  cual  es  la 

docencia .  E l  ob jet ivo es preservar  también la 

segur idad y salud de los  estudiantes  en la práct ica 

docente,  extendiendo a el los e l  cumpl imiento de los 

códigos de buenas práct icas  y e l  cont ro l  de los  r iesgos 

de forma que se asegure,  también para e l los,  un 

entorno seguro y saludable.  E l  cumpl imiento de este 

objet ivo es  de una gran importanc ia,  no só lo  para 

evi tar  e l  posib le  daño a la  integr idad y la  salud de un 

co lect ivo vi ta l  y consustancia l  para la  exis tencia de la 

propia Univers idad,  s ino que,  s in  é l ,  e l  futuro 

asentamiento de la  cul tura prevent iva sería  de dudosa 

ef icac ia:  “No se construye nada só l ido sobre c imientos 

f rági les” .  Es d i f íc i l  tarea conseguir  que el  estudiante 
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de hoy,  futuro profes ional  cual i f icado de mañana,  esté 

compromet ido f inalmente con la mejora de la  segur idad 

y la  salud en el  t rabajo s i  sus  práct icas en laborator ios 

y ta l leres  las  ha l levado a cabo en locales  def ic ientes, 

con instalac iones precar ias  y con equipos de t rabajo y 

procesos inseguros.  Por  su parte,  e l  estudiante,  

debidamente informado,  deberá colaborar en la 

autoprotecc ión de los  centros  y asumir  las 

obl igac iones prevent ivas  que le  corresponden apl icar 

para evi tar  acc identes.  

 

Pero,  probablemente,  por razones obvias,  donde 

la  integrac ión de la  PRL cobra mayor  importancia  e 

impl ica mayor  d i f icu l tad en la  Univers idad es  en la 

investigación .  Aquí ,  es  de vi ta l  importancia  que el  

propio invest igador:  

 

a) Piense y actúe en c lave de prevención, 

desde que por su cabeza empiece a 

d ibujarse el  pr imer  esbozo de lo  que qu iere 

que sea su proyecto de invest igac ión.  

 

b) Se documente y asesore sobre los  r iesgos 

d i rectos  e induc idos para la segur idad y 

sa lud que e l  desarro l lo  de su proyecto 

pudiera conl levar.  
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c) Considere los  r iesgos y su imprescindib le 

contro l  dentro de la Memoria de l  proyecto.  

 

d) Disponga de los  medios de protecc ión y 

prevención requer idos.  

 

e) Anal ice la  idoneidad y las  exigencias 

requer idas de los  loca les,  insta lac iones y 

equipos a ut i l izar .  

 

f )  Presupueste aquel los  medios  de protecc ión 

y prevenc ión de los  que no d ispone y,  en 

consecuencia,  deban dotarse. 

 

g) Prevea y gest ione los  res iduos pe l igrosos 

generados.  

 

h) Asuma la  responsabi l idad de la  correcta 

apl icac ión de la PRL en todas las 

act iv idades re lac ionadas con su proyecto de 

invest igación y rea l izadas por  e l  equipo 

invest igador que l idere.  

 

La Univers idad correspondiente,  por  su parte,  

deberá acredi tar  la  idoneidad de las  previs iones en 

mater ia  de PRL de los proyectos  de invest igación que 

se formulen desde la misma.  
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Igualmente,  habrá de consegui rse previamente 

que cualqu ier  convocator ia de proyectos  de 

invest igación,  sea cual  fuere su procedencia,  inc luyan 

como condic iones ineludib les  todas las  expresadas con 

anter ior idad,  dado que,  s i  no se hic iera así ,  podría  no 

podría  garant izarse suf ic ientemente e l  desarrol lo  

seguro y saludable del  proyecto selecc ionado.  

 

F inalmente,  pero no menos importante,  se aborda 

también las  exigencias  para conseguir  la  integrac ión 

de la  prevenc ión en los  Campus  un ivers i tar ios,  con el  

objet ivo de crear  verdaderos entornos de vida 

univers i tar ia  incorporada socia lmente al  d is t r i to  urbano 

o terr i tor io  con al ta  ca l idad de vida,  prestac ión de 

servic ios  y mejoras  energét icas  y medioambientales.  

Todo e l lo,  re lac ionado como les  he comentado antes 

con el  impulso decid ido que hemos acomet ido a t ravés 

del  Programa Campus de Excelencia Internacional .  

 

Todo el  desarro l lo de la pol í t ica y las acc iones 

prevent ivas  hasta ahora esbozadas ha de contar  con la 

part ic ipación de todos los  colect ivos y estamentos que 

integran la  comunidad univers i tar ia,  así  como de los 

órganos de part ic ipac ión y consul ta  de los  t rabajadores 

y de los  estudiantes,  a  los  que e l  marco normat ivo 

genera l ,  y este en part icular ,  les  at r ibuyen 

competenc ias  importantes.  También se destaca el  

importante papel  que se le  at r ibuye a los Servic ios  de 
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Prevención de Riesgos Labora les y e l  

d imens ionamiento mínimo de sus recursos humanos 

para el lo d isponib les.  

 

Todo un capí tu lo  del  futuro RD está dedicado a 

los  inst rumentos de medic ión,  seguimiento y cont ro l  

legal  y obl igator io  de la  gest ión en mater ia de PRL. 

Dentro de él  las  audi tor ías  han de jugar  un papel 

importante para asegurar  e l  cumpl imiento de las 

exigencias  normat ivas,  la homogeneidad de la 

respuesta por parte  de las  univers idades y pos ib i l i tar  

e l  proceso de mejora cont inua de la gest ión 

prevent iva.   

 

 

2-  Extens ión de la  cul tura prevent iva a la  comunidad 

univers i tar ia.  

 

 

Déjenme in ic iar  este apartado recordando que el 

Di rector  de la  Agenc ia Europea para la  Segur idad y 

Salud en e l  Trabajo,  Jukka Takada,  aseguraba 

rec ientemente que un 8,6% de los  t rabajadores de la 

Unión Europea (27 países) exper imentaron problemas 

de sa lud en e l  t rabajo.  A la  pregunta de ¿qué quieren 

en e l  t rabajo? Se contestó casi  a l  50% unos,  

compensac ión económica;  ot ros,  SALUD.  Suec ia es el  
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país  donde más “salud”  se pref iere.  Todo esto,  i rá 

mejorando con la EDUCACIÓN. 

 

E l  desarrol lo  y la consol idación de una autént ica 

cu l tura de la  prevención en nuest ra sociedad han s ido 

unánimemente destacada por todos como una de las 

as ignaturas  pendientes  de nuest ro  s is tema de 

segur idad y salud.  Por  e l lo,  debe const i tu i r  e l  pr imer 

objet ivo de las  po l í t icas  públ icas  en esta mater ia,  

según se recoge en los  objet ivos  4 y 6  de la  Estrateg ia 

Española de Segur idad y Salud en el  Trabajo (2007-

2012).  

 

La t ransversal idad de la  prevenc ión de r iesgos 

labora les  en las  po l í t icas  públ icas  en genera l ,  y en 

part icular  de las  de formac ión y educación,  debe 

contr ibu ir  a  consol idar  una verdadera cul tura de la 

prevención.  La pol í t ica educat iva  debe desempeñar  un 

papel  muy act ivo en la  concienciac ión y sensib i l izac ión 

de la  sociedad en la  PRL.  Por  e l lo,  se hace necesar io 

abordar  y perfecc ionar  la  integración de los  conten idos 

prevent ivos  en los “curr ícula”  de las t i tu lac iones 

univers i tar ias  más d i rectamente re lac ionados con la 

segur idad y salud en el  t rabajo.  

 

Ya he comentado en el  b loque anter ior  la 

importancia  de que la  docenc ia y la  invest igación 

univers i tar ia se l leven a cabo en un entorno seguro y 
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saludable.  Cuando el  estudiante ha s ido formado en 

los  pr inc ip ios  prevent ivos  y ha asumido los  códigos de 

conducta de las  buenas práct icas  prevent ivas,  sus 

hábi tos  de conducta de rechazo del  r iesgo y de 

cumpl imiento de las  normas se ven reforzados para el  

futuro y pos ib i l i tan el  asentamiento f i rme de una 

cu l tura prevent iva.  S in  estas  vivencias  cot id ianas 

prevent ivas  y encont rándose inmerso en un entorno 

host i l ,  inseguro,  poco sa ludable y a le jado de la 

percepción de una preocupac ión real  por  combat i r  los 

r iesgos,  e l  esfuerzo por  hacer le  l legar  conocimientos 

teór icos podría ser estér i l .  

 

Sentadas las  bases vivencia les  que acabo de 

exponer,  que potenc iaremos decid idamente desde e l 

Minis ter io  de Educac ión con las  convocator ias de 

Campus de Excelenc ia  Internac ional ,  nos p lanteamos 

en el  futuro RD la  integración t ransversal  de la  PRL en 

los  planes de estudios de todas las t i tu lac iones 

univers i tar ias,  incorporando conten idos prevent ivos  a 

t ravés de la  implantac ión interd isc ip l inar  de mater ias 

que garant icen e l  correcto aprendizaje de los 

conocimientos  necesar ios  en las  d i ferentes  áreas de 

conocimiento.  

 

La integración t ransversal  de la  PRL en los planes 

de estudios,  será va lorada,  a  part i r  de ahora,  como 
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requis i to  en e l  ámbi to  de las  acredi tac iones y 

ver i f icac iones de los t í tu los un ivers i tar ios.   

 

Por  esta vía,  progresivamente,  todos los 

egresados de cualqu ier  univers idad tendrán 

conocimientos  mul t i factor ia les  en PRL,  adaptados a los 

requer imientos asociados a su propio perf i l  

profes ional ,  y e l los  se habrán desarro l lado en un 

entorno seguro y sa ludable,  af ianzando por  esta vía  el  

pr inc ip io  de que sólo  exis te una única forma de 

t rabajar  b ien y esa es  hacer lo  con segur idad y salud 

garant izadas.  

 

 

3-  Regulac ión de la formación univers i tar ia en PRL.  

 

Consideramos que ha l legado e l  momento de 

romper  con la  t ransi tor iedad que estab lecía el  

Reglamento de los  Servic ios  de Prevención y que la 

Autor idad Académica regule la formación univers i tar ia 

of ic ia l  del  anter iormente denominado Nivel  Super ior  

del  Prevencionis ta de Riesgos Labora les.  

 

La Est rategia  Española de Segur idad y Salud en 

e l  Trabajo (2007-2012)  rec lama del  s is tema educat ivo 

la  necesidad de proporc ionar  profes ionales adecuados 

en capacidad y suf ic ientes  en número para e l  

desempeño de funciones prevent ivas en las empresas. 
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Esta formación un ivers i tar ia  en PRL se promoverá en 

e l  marco de l  proceso de Bolonia,  como forma exclus iva 

de capac i tar  profes ionales para el  desempeño de 

funciones de nive l  super ior .  

 

Esta formación univers i tar ia en PRL también debe 

adaptarse a l  EEES,  que promueve la  convergencia de 

los  dis t intos  s is temas para mejorar  la  t ransparencia  y 

la  compat ib i l idad,  dentro  del  marco normat ivo de 

Bolonia.  En este nuevo modelo de enseñanzas se 

prec isa una manera d i ferente de entender  la 

Univers idad y sus re lac iones con la  sociedad, 

abordando una formac ión de ca l idad que at ienda los 

retos  y desaf íos  de l  conocimiento al  t iempo que ofrece 

cumpl ida respuesta a las  neces idades de la sociedad 

que la sustenta.  

 

Por  ot ra  parte,  e l  RD 1837/2008,  de 8 de 

noviembre,  que t ranspone la  Di rect iva europea sobre 

e l  reconoc imiento de cual i f icac iones profes ionales, 

def ine en el  Anexo VI I I  la profes ión “regulada”  en 

España de Técnico Super ior  en PRL. En consecuenc ia,  

ya tenemos denominac ión of ic ia l  para esta profes ión.  

 

Conjugando estas  premisas,  e l  Minis ter io  de 

Educac ión,  a l  amparo de l  futuro RD que les  estoy 

avanzando,  coordinará con la  ANECA el  procedimiento 

y requis i tos  de las  sol ic i tudes de t í tu los  univers i tar ios 



 

  22 de 23 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 
 

of ic ia les  en PRL,  a justados por  tanto a l  RD 1393/2007, 

de 29 de octubre,  que propongan las  un ivers idades en 

e l lo interesadas 

 

Con e l lo,  se posib i l i tan los estud ios  un ivers i tar ios 

of ic ia les  conducentes  a que se egresen t i tu lados de 

esta profes ión regulada.  

 

Nuestra  soc iedad rec lama de la  Univers idad que 

no se l imi te  a  t ransmit i r  conocimientos,  s ino que forme 

profes ionales  capaci tados para consegui r  e l  progreso y 

e l  b ienestar .  

 

La Univers idad,  además de un motor  para e l  

avance del  conoc imiento,  debe ser  un motor para e l  

desarro l lo  socia l  y económico del  país.  Por e l lo,  dado 

que ha de potenc iarse la  act iv idad de invest igación en 

prevención de r iesgos labora les,   en el  marco de l  Plan 

Nacional  de I+D+i  2008-2011 y en concordancia con el  

VI I  Programa Marco Europeo de I+D,  también se 

requiere promover  la  formación de invest igadores 

especial izados en este ámbito en e l  marco del  EEES.  

 

En consecuencia,  la  Univers idad podrá abordar 

ya,  de forma exclus iva y dentro de su propia 

autonomía,  la  formación univers i tar ia  of ic ia l  en PRL en 

sus t res  n iveles  de implementac ión de l  EEES (grados, 

masteres  y doctorados),  s iempre y cuando se a justen 
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al  RD de ordenac ión de las enseñanzas un ivers i tar ias 

of ic ia les.  

 

 Para f inal izar  quis iera agradecer  a  todas las 

Univers idades e l  esfuerzo de colaborac ión,  que han 

rea l izado en los dis t intos  pasos de confección del  Real 

Decreto.  

 

 As imismo quis iera enviar  desde aquí  un mensaje 

de conf ianza y reconocimiento para todos los  que 

t rabajá is  en los  Servic ios de Prevención de las 

Univers idades.  Vuestra  profes ional idad y generosidad 

en la  tarea diar ia  y e l  apoyo y esfuerzo para e l  buen 

funcionamiento de la  Comis ión Nacional  de Prevención 

de Riesgos Labora les,  merece mi mayor grat i tud.  

 

 Muchas grac ias a todos  por  t rabajar  duramente 

para alcanzar  ese ob jet ivo común de tener  en e l  futuro 

mas próximo posible  la  univers idad que s iempre hemos 

soñado.  

 

Con esto damos por  c lausuradas las  IX Jornadas 

Técnicas Nac ionales  de la  Prevención de Riesgos 

Labora les en las Univers idades Españolas,   

 

 


